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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso informando 

que la profesional del P.A.R.I.S.S. de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 5 del Decreto 272 de 2015 que reglamenta la Ley 1743 de 2014, presenta 
reclamación del depósito judicial No. 469030001324888 por valor de $600.000.oo., 
solicitando sea retirado del inventario de depósitos judiciales a prescribir. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2022.   
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso Ordinario laboral. LUIS MARIO VASQUEZ JARAMILLO vs. INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES EN LIQUIDACIÓN hoy COLPENSIONES. Rad. 2009-00325-00 
 

AUTO No. 1901 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, una vez revisadas las actuaciones dentro de 
este expediente, se pudo constatar que esta instancia juridicial mediante auto 1807 del 

15 de agosto de 2018 negó la entrega del título judicial No. 469030001324888 de fecha 
14/08/2012 por valor de $600.000.oo al Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto 
de Seguros Sociales en liquidación, toda vez corresponde a las costas del proceso 
ordinario de primera instancia a favor de la parte demandante quien es el legitimado 
para reclamar, razón por la cual el juzgado negará lo solicitado por la profesional del 
derecho. 

 
 
Por lo anterior el Juzgado 

RESUELVE 
 
 

ÚNICO: NEGAR la solicitud de retirar del inventario de depósitos a prescribir el título judicial 
No. 469030001324888 de fecha 14/08/2012 por valor de $600.000.oo, presentada por la 
apoderada Patrimonio Autónomo de Remanentes del Iss en Liquidación, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: dddfb7a3271218e1956bfd361029afba537a5bfdcebb0d44af842f72b73eeef8

Documento generado en 22/11/2022 01:21:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso informando 

que la profesional del P.A.R.I.S.S. de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 5 del Decreto 272 de 2015 que reglamenta la Ley 1743 de 2014, presenta 
reclamación del depósito judicial No. 469030001088519 por valor de $2.530.000.oo., 
solicitando sea retirado del inventario de depósitos judiciales a prescribir. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2022.   
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso Ordinario laboral. JULIO HEBER DUQUE MARMOLEJO vs. INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES EN LIQUIDACIÓN hoy COLPENSIONES. Rad. 2009-01154-00 
 

AUTO No. 1900 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, una vez revisadas las actuaciones dentro de 
este expediente, se pudo constatar que esta instancia juridicial mediante auto 503 del 13 

de marzo de 2018 negó la entrega del título judicial No. 469030001088519 de fecha 
08/11/2010 por valor de $2.530.000.oo al Patrimonio Autónomo de Remanentes del 
Instituto de Seguros Sociales en liquidación, toda vez corresponde a la parte actora de 
los incrementos liquidados hasta la fecha de su fallecimiento y que no han sido cobrados 
por la cónyuge quien es la legitimada para reclamar, razón por la cual el juzgado negará 
lo solicitado por la profesional del derecho. 

 
 
Por lo anterior el Juzgado 

RESUELVE 
 
 

ÚNICO: NEGAR la solicitud de retirar del inventario de depósitos a prescribir el título judicial 
469030001088519 de fecha 08/11/2010 por valor de $2.530.000.oo, presentada por la 
apoderada Patrimonio Autónomo de Remanentes del Iss en Liquidación, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                        

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE ERIKA MARIAN CASTAÑEDA DAZA 
DEMANDADO COSMITED S.A y CLINICA REY DAVID   
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2015-00355-00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia se 
procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 del CGP, la 

cual quedará así:             
  

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 

cargo de la parte actora y a favor de COSMITED S.A.   

$200.000.oo 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 

Instancia a cargo de la parte actora y a favor de 
COSMITED S.A.    

$200.000.oo 

 

Total, Agencias en Derecho $400.000.oo 

 
SON: CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($400.000.oo) a cargo de la parte actora y a favor 
de COSMITED S.A. 
 
    
  
Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2022 
 
Pasa al despacho de la Señora Juez. 
 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
  

Jrjs 
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SECRETARIA. AL despacho de la señora Juez el presente proceso que regresó 
del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de 
aprobar las costas. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, noviembre 21 de 2022. 

 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                        

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE ERIKA MARIAN CASTAÑEDA DAZA 
DEMANDADO COSMITED S.A y  CLINICA REY 

DAVID   
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2015-00355-00 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3427               

 
Santiago de Cali, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

  
En atención a lo dispuesto en la Sentencia 1775 del 21 de mayo de 2021, 
dictada por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala 
Laboral, que CONFIRMA la sentencia No. 139 del 22 de septiembre del 2020, 
proferida por el juzgado quinto laboral del circuito de Cali, se ordenará 
obedecer y cumplir lo dispuesto por el superior y atendiendo a que la 
liquidación de costas se ajusta a derecho, se dispondrá su aprobación 
(artículo 366 del C. G. P.)      
  
En mérito de lo anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Santiago de 
Cali. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la Honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 1775 del 21 de 
mayo de 2021. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en 
el presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de 
la aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su 
radicación en el libro respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por 
el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más 
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recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7c7bfb0eb5f27fd73e76e1fbb6f577caddf34efe7bbe87e39fece72425725f1
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                        

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE RICARDO KABALAN RACHED 
DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2018-00219-00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia se 
procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 del CGP, 

la cual quedará así:             
  

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 

cargo de PORVENIR S.A. y  a favor de la parte actora   

$877.803.oo 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 

cargo COLENSIONES y PORVENIR S.A.          

$1.000.000.oo 

$2.000.000.oo 

Total Agencias en Derecho $3.877.803.oo 
 
SON: UN MILLÓN DE PESOS MCTE ($1.000.000.oo) a cargo de COLPENSIONES y a favor de la 

parte actora.  
  
SON: DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS MCTE 
($2.877.803.oo) a cargo de PORVENIR S.A. y a favor de la parte actora. 
 
   
  
Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2022 
 
Pasa al despacho de la Señora Juez. 
 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
  

Jrjs 
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SECRETARIA. AL despacho de la señora Juez el presente proceso que 
regresó del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 
pendiente de aprobar las costas. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, noviembre 21 de 2022. 

 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                        

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE RICARDO KABALAN RACHED 
DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2018-00219-00 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3416           

 
Santiago de Cali, noviembre ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

  
En atención a lo dispuesto en la Sentencia 144 del 22 de febrero de 2022, 
dictada por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala 
Laboral, que MODIFICA la sentencia No. 283 del 16 de diciembre del 2020, 
proferida por el juzgado quinto laboral del circuito de Cali, se ordenará 
obedecer y cumplir lo dispuesto por el superior y atendiendo a que la 
liquidación de costas se ajusta a derecho, se dispondrá su aprobación 
(artículo 366 del C. G. P.)     
  
En mérito de lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago 
de Cali. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 144 
del 22 de febrero de 2022. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría 
en el presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de 
la aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su 
radicación en el libro respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 



 

3 

 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y 
más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6ff8b6f863f60ebcc9f02ade0259a606b72185b9d212d6438d586343ceee15e

Documento generado en 21/11/2022 04:26:31 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                        

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE JORGE ENRIQUE SALAZAR CARDENAS 
DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2019-00181-00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia se 
procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 del CGP, la 

cual quedará así:             
  

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 

cargo de PORVENIR S.A. y  a favor de la parte actora   

$1.755.606.oo 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 

cargo COLPENSIONES y PORVENIR S.A.            

$1.000.000.oo 

$2.000.000.oo 

Total Agencias en Derecho $4.755.606.oo 
 
SON: UN MILLÓN DE PESOS MCTE ($1.000.000.oo) a cargo de COLPENSIONES y a favor de la 

parte actora. 
  
SON: TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS MCTE 
($3.755.606.oo) a cargo de PORVENIR S.A. y a favor de la parte actora. 
 
    
  
Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2022 
 
Pasa al despacho de la Señora Juez. 
 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
  

Jrjs 
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SECRETARIA. AL despacho de la señora Juez el presente proceso que regresó 
del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de 
aprobar las costas. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, noviembre 21 de 2022. 

 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                        

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE JORGE ENRIQUE SALAZAR 

CARDENAS 
DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2019-00181-00 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3418            

 
Santiago de Cali, noviembre ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

  
En atención a lo dispuesto en la Sentencia 125 del 08 de febrero de 2022, 
dictada por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala 
Laboral, que MODIFICA la sentencia No. 188 del 18 de noviembre del 2020, 
proferida por el juzgado quinto laboral del circuito de Cali, se ordenará 
obedecer y cumplir lo dispuesto por el superior y atendiendo a que la 
liquidación de costas se ajusta a derecho, se dispondrá su aprobación 
(artículo 366 del C. G. P.)      
  
En mérito de lo anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Santiago de 
Cali. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la Honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 125 del 08 de 
febrero de 2022. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en 
el presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de 
la aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su 
radicación en el libro respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por 
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el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más 
recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03767ac7f1d9278db247daae15d7c34e95eff9bd2040291710ce2d183d22caa3

Documento generado en 21/11/2022 04:26:31 PM
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, el cual fue inadmitido y la parte 
actora no la subsano. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, noviembre 21  de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00472-00 

DEMANDANTE  GERSON DAVID GASPART TORRES  

DEMANDADO DECORACIONES ALEGRIA S.A.S. Y OTROS  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 3424 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidòs (2022) 
 

Visto el informe secretarial y dado que la presente demanda se inadmitió y se notificó por Estado del día  
10/11/2022, vencido el término para subsanar sin que la parte actora hiciera uso de ello, se procederá a 
rechazarse por no haber sido subsanada.  

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL interpuesta por el señor GERSON DAVID 

GASPART TORRES contra DECORACIONES ALEGRIA S.A.S. Y OTROS.    

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los documentos sin necesidad de desglose.  

TERCERO:CANCELAR la radicación en los libros respectivos. 

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso.  

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de la Rama 
Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y 
más recientemente en el PCSJA20- 11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff7e7c65e3c00361caa2305593f960ab2059d753ea69f6cacff65b150dbbf861
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JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, el cual fue inadmitido y la parte 
actora no la subsano. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, noviembre 21  de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00478-00 

DEMANDANTE  YORLAY GOMEZ ZAPATA   

DEMANDADO COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 3425 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidòs (2022) 
 

Visto el informe secretarial y dado que la presente demanda se inadmitió y se notificó por Estado del día  
10/11/2022, vencido el término para subsanar sin que la parte actora hiciera uso de ello, se procederá a 
rechazarse por no haber sido subsanada.  

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL interpuesta por la señora YORLAY GOMEZ 

ZAPATA  contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.     

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los documentos sin necesidad de desglose.  

TERCERO:CANCELAR la radicación en los libros respectivos. 

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso.  

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de la Rama 
Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y 
más recientemente en el PCSJA20- 11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 559c821db9a13e420d4bce0ad572bd48f8340df594eb72e00f19edb0013e459f

Documento generado en 21/11/2022 05:07:38 PM
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JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, el cual fue inadmitido y la parte 
actora no la subsano. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, noviembre 21  de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00487-00 

DEMANDANTE  ROSA NERES ARIAS ACOSTA  

DEMANDADO COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 3426 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidòs (2022) 
 

Visto el informe secretarial y dado que la presente demanda se inadmitió y se notificó por Estado del día  
10/11/2022, vencido el término para subsanar sin que la parte actora hiciera uso de ello, se procederá a 
rechazarse por no haber sido subsanada.  

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL interpuesta por la señora ROSA NERES 

ARIAS ACOSTA  contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.     

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los documentos sin necesidad de desglose.  

TERCERO:CANCELAR la radicación en los libros respectivos. 

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso.  

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de la Rama 
Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y 
más recientemente en el PCSJA20- 11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc9dec21bfdc371822e5dc09304b1cb48e90483fe7df34a8e423d17147b15eeb
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JlCf 

INFORME SECRETARIAL: : Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el No.76001-31-
05-005-2022-00497-00 que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto a su admisión.  
Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, noviembre 21 de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00497-00 

DEMANDANTE  ILDA YANIN ORTIZ GONZALEZ   

DEMANDADO ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A.  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 
AUTO  INTERLOCUTORIO No. 3384 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidòs (2022) 

 
Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte actora se 
atemperó a lo ordenado por este despacho en auto interlocutorio No. 3302 de fecha 9/11/2022 notificado 
en Estado del día 10/11/2022, que INADMITIÓ la presente demanda,  subsanando en tiempo oportuno y en 
debida forma las falencias presentadas, esta agencia judicial concluye que la misma cumple con los 
requisitos exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA  y  en consecuencia ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL 
DE PRIMERA INSTANCIA instaurada a través de apoderada judicial por la señora ILDA YANIN ORTIZ 
GONZALEZ contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. representada 
legalmente por el señor JUAN DAVID CORREA SOLORZANO o quien haga sus veces.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR de esta providencia a la parte demandada, tal y como se ordena en  los artìculos 41 
y 74 del C.P.T.S.S., con las modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASE traslado por el 
tèrmino de diez (10) dìas, entregàndole para tal fin copia del lìbelo. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la parte actora dentro del 
proceso de la referencia a la doctora NORHA LUCIA ORTIZ GONZALEZ  abogada en ejercicio portadora de 
la T.P. No. 54464 del C. S. de la J.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de la Rama 
Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y 
más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 
NOTIFIQUESE 

 
 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JlCf 

INFORME SECRETARIAL: : Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el No.76001-31-
05-005-2022-00494-00 que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto a su admisión.  
Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, noviembre 21 de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00494-00 
DEMANDANTE  RUBIELA MULATO MORENO  
DEMANDADO AFP PORVENIR S.A.  
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 3383 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidòs (2022) 
 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte actora se 
atemperó a lo ordenado por este despacho en auto interlocutorio No. 3287  de fecha 9/11/2022 notificado 
en Estado del día 10/11/2022, que INADMITIÓ la presente demanda,  subsanando en tiempo oportuno y en 
debida forma las falencias presentadas, esta agencia judicial concluye que la misma cumple con los 
requisitos exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA  y  en consecuencia ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL 
DE PRIMERA INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial por la señora RUBIELA MULATO MORENO 
 contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. representada 
legalmente por el señor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ o quien haga sus veces.  

SEGUNDO: NOTIFICAR de esta providencia a la parte demandada, tal y como se ordenan los artìculos 41 y 
74 del C.P.T.S.S., con las modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASE traslado por el tèrmino 
de diez (10) dìas, entregàndole para tal fin copia del lìbelo. Quien debe aportar junto con la contestación 
de la demanda, copia íntegra y sin inconsistencias de la carpeta e historia laboral del señor RONY STIVEN 
TASCON MULATO quien se identificò con cèdula de ciudadanía No. 1.118.311.176. El cual deberà ser 
aportado en un solo PDF.  
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la parte actora dentro del 
proceso de la referencia al doctor RODRIGO ALFONSO GONZALEZ ORTIZ  abogado en ejercicio portador 
de la T.P. No. 84399   del C. S. de la J.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de la Rama 
Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y 
más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 
NOTIFIQUESE 

 
 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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